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UNAH 
 

Universidad Nacional Autónoma de Huanta 
(Creada por Ley Nº 29658) 

“Universidad del VRAEM y de la Integración Interregional de los Andes” 

 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
 

VISTO: 

El Informe N° 547-2023-UNAH/PCO-OPP, de fecha 18 de diciembre de 2024, el responsable de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Universidad Nacional Autónoma de Huanta solicita la 

aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el año fiscal 2025; el Proveído S/N de 

fecha 18 de diciembre de 2024; el acuerdo unánime de los miembros de la Comisión Organizadora de 

la Universidad Nacional Autónoma de Huanta en Sesión Ordinaria de fecha 18 de diciembre de 2024, 

y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 18°, concordante con el Artículo 8° de la Ley N° 

30220, Ley Universitaria, establece que “cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de 

gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos 

en el marco de la Constitución y las Leyes”; 

Que, mediante Ley Nº 29658 se crea la Universidad Nacional Autónoma de Huanta como persona 

jurídica de derecho público interno; mediante Resolución Nº 271-2013-CONAFU, de fecha 25 de abril 

del 2013, se resuelve aprobar el Proyecto de Desarrollo Institucional; 

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N° 014-2017-SUNEDU/CD, de fecha 19 de abril de 

2017, se otorga la licencia institucional a la Universidad Nacional Autónoma de Huanta, para ofrecer 

el servicio educativo superior universitario en el distrito y provincia de Huanta, región de Ayacucho; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 314-2021-MINEDU, de fecha 19 de noviembre del 2021, 
se reconforma la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma de Huanta, integrada 

por: Dra. Delia Palmira Gamarra Gamarra, Presidenta; Dr. Juvenal Castromonte Salinas, 

Vicepresidente Académico; Dr. Jorge Isaac Castro Bedriñana, Vicepresidente de Investigación; 

Que, en el literal e) del numeral 6.1.5) de la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, de fecha 

27 de julio de 2021, que aprueba el Documento Normativo denominado “Disposiciones para la 

Constitución y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en 
Proceso de Constitución”; establece como una de las funciones del Presidente de la Comisión 

Organizadora, el de velar por el cumplimiento de los acuerdos de la Comisión Organizadora; 

Que, mediante Ley N° 32185 se ha aprobado la Ley del Presupuesto del Sector Publico para el Año 

Fiscal 2025; 

Que, los Artículos 1° y 2° de la citada norma, aprueban el Presupuesto de Gastos del Sector Público y 
los recursos que lo financian, cuyo detalle se específica en los anexos 4 y 5 previstos en el numeral 

1.2 del artículo 1° de la Ley N° 32185;  

Que, el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) constituye el documento presupuestario que rige 

la ejecución de los Ingresos y Gastos del Presupuesto del Pliego durante el Año Fiscal 2025; 

Que, la Dirección General de Presupuesto Público (D.G.P.P.) del Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF), remite el reporte Oficial de la Ley N° 32185 - Ley del Presupuesto del Sector Publico para el 
Año Fiscal 2025, conteniendo los Anexos del Pliego 554: Universidad Nacional Autónoma de 

Huanta, la misma que detalla el monto ascendiente a VEINTINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 SOLES (S/29,169,865.00 SOLES) 

por toda Fuente de Financiamiento; 

Que, es necesario aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2025, 

desagregado de acuerdo con los montos asignados a través de la Ley N° 32185 - Ley de Presupuesto 
del Sector Publico para el Año Fiscal 2025, a nivel de Unidad Ejecutora, para efectos de operativizar 

la gestión presupuestaria del mencionado ejercicio fiscal; 

De conformidad con lo señalado en el numeral 31.2) del artículo 31° del Decreto Legislativo Nº 1440, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos, 

correspondiente al Año Fiscal 2025, del Pliego 554: Universidad Nacional Autónoma de Huanta, la 
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misma que detalla el monto ascendiente a VEINTINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 SOLES (S/29,169,865.00 SOLES), de acuerdo 

con el detalle siguiente: 

                         (En Soles) 

Gasto Corriente                                 12,946,860.00 

Gastos de Capital                     16,223,005.00  

                                                                  --------------------- 

    Total  29,169,835.00 

      ============= 

El desagregado de los gastos, se presenta en el Anexo 2 “Presupuesto Institucional de Apertura de los 

Gastos”, cuyo detalle está a nivel de Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal Programa 

Presupuestal, Producto/Proyecto, Actividades, Categoría de Gasto, Genérica del Gasto y Fuente de 

Financiamiento. Dicho anexo es proporcionado por la Dirección Nacional del Presupuesto Público y 

que forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - APROBAR los recursos que financian el Presupuesto Institucional de 

Apertura correspondiente al Año Fiscal 2025 del Pliego 554: Universidad Nacional Autónoma de 

Huanta, por Fuente de Financiamiento, de acuerdo con lo siguiente: 

Rubro de Financiamiento (S/) 

00 Recursos 
Ordinarios 

09 Recursos 
Directamente 
Recaudados 

18 Canon y Sobrecanon, Regalías, 
renta de Aduanas y Participaciones 

TOTAL 

16,397,571.00 290,290.00 12,482,004.00 29,169,865.00 
 

El desagregado de Ingresos se detalla conforme al Anexo 1 “Presupuesto Institucional de Apertura de 

los Ingresos por Partidas”, que contiene el desagregado del presupuesto de Ingresos a nivel del Pliego 

y especifica del ingreso por cada fuente de financiamiento excepto el correspondiente a la fuente de 

financiamiento: Recursos Ordinarios; proporcionado por la Dirección General de Presupuesto Público 

del Ministerio de Economía y Finanzas, el mismo que forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. - Aprobar la Estructura Programática y la Estructura Funcional, 
correspondiente al Año Fiscal 2025, conforme se detallada en los Anexos 3 y 4 proporcionados por la 

Dirección General de Presupuesto Público y que forman parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO. - La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces del Pliego 554: Universidad 

Nacional Autónoma de Huanta, es responsable del seguimiento y control del proceso presupuestario, 

teniendo en cuenta el desagregado de los gastos y los recursos que lo financian, establecidos en los 

Artículos 1º y 2º del presente dispositivo. 

ARTÍCULO QUINTO. - Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el 

numeral 31.4) del Artículo 31° del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 

Nacional de Presupuesto Público  

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
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